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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — “900014 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITORA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATITOS 
DE LA COMPASTA PROSERMED CIA. LTDA, 

1.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía PFOSERMED. CIA. 
LTDA. se otorgó en la cíudad de Quito el 8 de junio de 1994 
ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quíto. La señora 
intendenta de Compañías de Quito encargada doctora LEA 
Banderas, la aprobó mediante Resolución No, 94.1.1.1, 

2 1 JUN 1994 
2.- OTORGANTE.- Comparece Al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: el doctor Victor Marmel Cocíos J., en su calidsd 
de Gerente General de la compañía PROSERMED CIA. LTDA., el 
compareciente es de nacionalidaú ecuatoriana, de estado civil 
casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 10*000.000% con lo cual queda elevado 
a la suma de S/. 11'000,000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente mantra: 
S/. 10'000.009 en numerario. 

g,- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, «1 que dirá: “ARTICULO QUINTO.- 
CAPITAL: El capital de la Compañía es el de Once millones de 
sucres (S/. 11'000.000) dividido en once míl participaciones 
sociales de un mil sucres cada una”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........+ +... o... ......-. 

  

 


